
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono (604) 2328525 Ext. 2009 
Correo electrónico: ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

proceso Ejecutivo Hipotecario   

radicado 050013103009-1998-00328 00 

demandante Conavi    

demandados -. Francisco Wills González  
-. Patricia Lopera Viana  

asunto Agrega oficio al expediente  

                        
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Incorpórese al expediente copia del auto 2746 del 25 de septiembre de 2023 expedido 

dentro del proceso con radicado 05001 31 03 006 1997-00820 00 proveniente del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de sentencias de Medellín, donde 

informan la cancelación del embargo de remanentes o los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del presente asunto, a los aquí demandados.  

 

Es de advertir, que en la diada 4 de mayo de 2010 ya se había comunicado que el 

proceso se encontraba en el archivo central y, que, no existía remanentes para dejar 

por cuenta del proceso que en ese estrado judicial se adelantaba por el Banco 

Santander.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
JUEZ 

R.M.S 
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